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VISTO:

La Carta Clrcular N" 17-2024/DAF-FUNDACIÓN SUYANA, cie fecha 2 de septiembre del 2024,

ilnforme N" 051-2024-ACHR-OT-MDM/A/C., de fecha 03 de septiembre dei 2024,El informe N"

8-2A24-OP?R-IVDI\//Q, de fecha 04 de septíembre 2024, el C.P.C. Aiex l(evin Tapia Lima. jefe de

ia Oficina de Planificación, Presupuesto y Raclonalización, quien solicita la lncorporacién de
Transferencia de Recursos según Convenio con Fundación Suyana;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al art. 194 de Ia Constitución Política del Perú, modificada por el art"

Único de la Ley 30305, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972,1as Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que gozan de

autonomia Politica, económica y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que ejercen
actos de gobierno y administrativo y administración;

Que, Decreto Legislatívo N"1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesic
Público, en su artículo 45" sobre las modificaciones presupuestarias nos señala que los monlos y las

fínalidades de los créditos presupuestarios contenido en eilos presupuesto Cel sector público si:lo
podrán ser modificados durante ei ejercicio presupuestario, dentro de los Iímites y con arreg!o al

procedimiento establecido, mediante: b) lVodificaciones en el nivei funcional programático;

Que, el numeral 46.2 del artículo 46 dei Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, respecto a su aprobación de las lVlodifícaciones Presupuestarias en ei Nivel

lnstituclonai, ciispone que "en el caso de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, los créditos
suplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4 del artícuio 50 y del artículo 70 se

aprueban por Acuerdo Regional o Consejo h/lunicipal según sea el caso";

Que, el Artículo 70. Donaciones del DECRETO LEGISLATIVO N"1440 7A.I Las donacicnes
dinerarias proven ientes de instituciones nacionales o internacionales, públicas o privadas, diferentes
a las vincul
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"Ai¡G OEL BICE}ITENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓ}¡ DE NUESTRA INDEPEHDENCIA, Y DE lJq COIIIiIEI¡IORACÉ}¡ DE LAS

HEROICAS BATALI-AS DE JUN¡N YAYAGT'CHO" -.,#
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Marcapata, 04 de sepüembre del 2024

o Acuerdo se publica en su portal institucional. Los Gobiernos Locales que carezcan de página web
r:eali¿arán la citada publicación en carteles impresos ubicados en su local institucional.

Distrital de f\4arcapata v Fundación SUYANA, [a municipalidad percibe Ia suma de S/98, 155.00 por el

concepto de Donaciones para el pago de planilla de remuneraciones y aportes a ESSALUD de
trabaladores de PIVIS por 3 meses; en cumplimiento al convenio interinstitucional firmado para ia

ejecución del Programa IVlunicipio Saludable - PtVlS.;

Q.ue, la Carta Circular N" G11-202 IDAF-fUNDACIÓN SUYANA., de fecha 02 de septiemb;-e
dei 7024, suscrito Sr. Alejandro Berrio Chávez, Director Administrativo Financiero Fundacién Suyana,

Solicita ill transferencia pago de remuneraciones de trabajadores del PTVIS Y YR;

Que, el lnforme Ns 051-2024-ACHR OT N/DtVl/O/C., de lecha 03 de septiembre de 2024,
suscrito por C.P.C. Apollnar Chino Roque, Jefe de Ia Oficina de Tesorería cie la l\4unicipalidacl Distritai
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de Marcapata rernite a !a Gerencia l\lunicipal la disponibilidad presupuestal para Ia aprobación
lncoroo,'ac;ól )resupuestal,

Que, el lnforme N'1-23-2024-0PPR-i\{DM/Q., de fecha 04 de septiembre, suscrito por el

C P.C Alex Kevin Tapia Lima, Jefe de ia Oficina de Planificación Presupr:estoy Racionalización, solicita
lncorporación de Transferencia de Recursos según Convenio de Fundación Suyana;

Q.ue, con Proveído N" 4002 de fecha de Recepción 04 de septiembre, el lng. Jenrry Wiiliams
Fernández Vlamani, Gerente N4unicipal, solicitan lncorporación de Transferencia de Recursos según
Convenio con Fundación Suyana;

Q.ue, estando a las consideraciones expuestas y de conformidad al lnc. 6) Dictar decretos y
luciones de alcaldía, con sujeción a ias leyes y ordenanzas; del Artículo 20" de la Ley Orgánica de

Mu nicipal idades N" 2797 7;

SE RESUELVE:
ARTÍcuLo PRIMERo. - AUToRIZAR, LA lNCoRpoRAClóN DE TRANSFERENCTA DE RECURsos
SEGÚN EL CoNVtNl0 CON FUNDACIÓN SUYANA, mediante Resolución dei Titular del piiego de
acuerdo a Ia siguiente Dlstribución
INGRESOS ENSOLES
Fuente iinanctamiento I Donacién y Transferencia
Rubro : 13 Donaciones y T;'ansferencia
14.12.799 : Dcnación y Transferencia de otras lnstituciones

Financieras S/. 128,195.00

TOTAL,INGRESOS s/.128,195.00

EGRESOS EN SOLES

Categoria presupuesLaria

Producto/p royecto
Fuenre de financiamlento
Categorla de Gasto
Tipo de transacción
Generica de Gasto

lución

: Asignación Presupuestarias que no resultan en Prcductos
: atención especializada en salud

; 4. Donaciones y Transferencias
: Gastos Corrientes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 1 personaly Obligaciones Socia[es S/. 128,195.0CI

===============
TOTAL, EGRESOS s/.128,195.00

- ENCARGAR a la Oficina de P aneamiento, Presupuesto y Racionalización
la ejecución de los trámites que resulten necesarios de

de lnformática, la publicación cie la presente
IM u n icipa iidad Distrital de lvlarcapata - Cusco

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE§E, Y ARCHÍVE§E,
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